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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

LAGUNILLAS,  MICHOACÁN

REGLAMENT O MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ACTA NO. 16 ORDINARIA

En Lagunillas, Michoacán, Municipio del mismo nombre, del Estado de Michoacán de
Ocampo, siendo las 11:00, once horas del día 10 diez de julio de 2019, dos mil diecinueve
se reunieron en el Salón de Cabildo del Municipio, ubicado en el interior del Palacio
Municipal, con domicilio en Portal Independencia # 25, para celebrar la sesión ordinaria de
Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 26 fracción I, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, los ciudadanos María Macarena Chávez
Flores, Presidente Municipal; José Francisco Rodríguez Ponce, Síndico Municipal; Lorena
García Martínez, Eduardo Sánchez Juárez, Gloria Martínez García, Heriberto Gerardo
Hernández Barriga, Ysidro Piñón Hernández, Roció Calderón Ruiz y Adriana García
Martínez, cuerpo de Regidores; así como el C. Rafael Domínguez Juárez, Secretario del H.
Ayuntamiento; a continuación, la C. María Macarena Chávez Flores, Presidenta Municipal
da inicio a la sesión ordinaria de Cabildo, solicitando al Secretario continuar con la sesión
acordada conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y aprobación en su caso el Reglamento de Protección Civil
Municipal, de Lagunillas, Michoacán.
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO CINCO.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Reglamento de
Protección Civil Municipal, de Lagunillas, Michoacán.- para el desarrollo de este punto
hace uso de la palabra la C. María Macarena Chavez Flores, Presidente Municipal, quien
poner a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento el Reglamento de Proteccion
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Civil Municipal, explicando la importancia de contar con el
Reglamento mencionado ya que se cuenta con la Coordinación de
Protección Civil Municipal, desde hace unos años y aún se carece
de un Reglamento que regule su funcionamiento, por tal motivo
solicito su autorización del Reglamento de Protección Civil
Municipal de Lagunillas, Michoacán, mencionando también que
previamente dicho Reglamento fue turnado para su análisis y
revisión a la Comisión de Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública
y Protección Civil, encabezada por ella misma, en la sesión ordinaria
No. 15 de fecha 26 de junio del presente año; y una vez analizado
y comentado por los Integrantes del Ayuntamiento lo referente a
este punto, se pasó a votación directa, aprobándose por unanimidad
de votos el Reglamento de Protección Civil Municipal de
Lagunillas, Michoacán de Ocampo, ordenándose su Publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, para
su entrada en vigor un día después de la misma.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Siete.- Clausura.- No habiendo asunto más que agregar a la
presente, y después de desahogar todos y cada uno de los puntos
de la orden del día, la C. María Macarena Chávez Flores, Presidente
Municipal Constitucional, procede a clausurar la Sesión de Cabildo,
siendo las, 13:00 horas del mismo día de su inicio, firmando de
conformidad los que en ella intervinieron para los fines legales que
correspondan. Doy Fe.

C. María Macarena Chávez Flores, Presidente Municipal.- C.
José Francisco Rodríguez Ponce, Síndico Municipal.- C. Lorena
García Martínez, Regidora.- C. Eduardo Sánchez Juárez, Regidor.-
C. Gloria Martínez García, Regidora.- C. Ysidro Piñón Hernández,
Regidor.- C. Roció Calderón Ruiz, Regidora.- C. Adriana García
Martínez, Regidora.- C. Rafael Domínguez Juárez, Secretario del
H. Ayuntamiento. (Firmados).-

C. Heriberto Gerardo Hernández Barriga, Regidor.- (No Firmó).
_____________________________________

REGLAMENT O MUNICIP AL DE PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. El presente Reglamento es de orden público e interés
social y tiene por objeto regular las acciones de Protección Civil
que tiendan a la prevención, auxilio y apoyo a la población en caso
de grave riesgo colectivo o desastre en el ámbito del Municipio de
Lagunillas, Michoacán, México, para lo cual, se establece el Consejo
y la Unidad Municipal de Protección Civil.

Artículo 2°. Corresponde al Consejo y a la Unidad Municipal de
Protección Civil, la aplicación del presente Reglamento.

Artículo 3°. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por:

I. Agente Perturbador: Evento, fenómeno o acontecimiento
natural o relacionado con el hombre, que tiene el potencial
de generar diversos grados de afectación o daño a las

personas, la propiedad, la infraestructura, la planta
productiva, el entorno y el medio ambiente;

II. Atlas Estatal o Municipal de Riesgos: Sistemas
integrales de información, que contienen el registro de
agentes perturbadores y las expectativas de daños
calculados, como resultado del análisis espacial y temporal
de la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el
grado de exposición de los agentes afectables en el Estado
y sus Municipios;

III. Brigadistas: Grupo de personas que se organizan dentro
de inmueble, capacitadas y adiestradas en funciones básicas
de respuesta a emergencias;

IV. Comité Estatal: Comité Estatal de Emergencias y
Desastres de Protección Civil;

V. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo de Protección
Civil en el Estado de Michoacán;

VI. Consejo Estatal: Consejo Estatal de Protección Civil;

VII. Consejo Municipal: Consejo Municipal de Protección
Civil;

VIII. Coordinación Estatal o Municipal: Coordinación Estatal
y Municipal de Protección Civil;

IX. Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes
perturbadores severos o extremos, de origen natural o de
la actividad humana que cuando acontecen en un tiempo y
en una zona determinada, causan daños y que por su
magnitud exceden la capacidad de respuesta de la
comunidad afectada;

X. Fenómeno Antr opogénico: Agente perturbador
producido por la actividad humana;

XI. Fenómeno Natural Perturbador : Agente perturbador
producido por la naturaleza;

XII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como
causa directa las acciones y movimientos de la corteza
terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las
erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de
laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos,
la subsidencia y los agrietamientos;

XIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que
se genera por la acción de los agentes atmosféricos, tales
como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones
pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de
nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas
cálidas y gélidas; y tornados;

XIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador
que se genera por la acción violenta de diferentes sustancias
derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende
fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo,
explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames;
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XV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que
se genera por la acción patógena de agentes biológicos que
afectan a la población, a los animales y a las cosechas,
causando su muerte o la alteración de su salud. Las
epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el
sentido estricto del término. En esta clasificación también
se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos;

XVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que
se genera con motivo de errores humanos o por acciones
premeditadas, que se dan en el marco de grandes
concentraciones o movimientos masivos de población, tales
como: demostraciones de inconformidad social,
concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje,
vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e
interrupción o afectación de los servicios básicos o de
infraestructura estratégica;

XVII. Gestión Integral de Riesgos: Conjunto de acciones
orientadas a la identificación, análisis, evaluación, control
y reducción de los riesgos, dentro de un origen multifactorial
y en proceso permanente de transformación, involucrando
al gobierno y a la sociedad; que facilite las acciones
destinadas a la creación y aplicación de políticas públicas,
estrategias y procedimientos para un desarrollo sostenible
en el Estado de Michoacán y sus municipios; que combatan
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las
capacidades de resistencia de la población. Involucrando
las etapas de: identificación de riesgos y su proceso de
formación, previsión, prevención, mitigación, preparación,
auxilio, recuperación y reconstrucción;

XVIII. Gobernador: Gobernador Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo;

XIX. Grupos Voluntarios: Personas físicas o morales,
debidamente capacitadas y acreditadas por la autoridad
competente de Protección Civil en el Estado y sus
Municipios, que cuentan con el personal, los
conocimientos, la experiencia y el equipo necesarios para
prestar de manera altruista y comprometida, los servicios
de prevención, respuesta, auxilio y recuperación, ante un
riesgo, emergencia o desastre;

XX. Hospital Seguro: Establecimiento de los servicios de
salud del Estado de Michoacán, que debe permanecer
accesible y funcionando, incluso ante una situación de
riesgo, emergencia o desastre;

XXI. Infraestructura Estratégica: Instalaciones de
importancia vital para el Estado de Michoacán,
indispensables para la provisión de bienes y servicios
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación, representan
una amenaza en contra de la estabilidad y la seguridad
estatal o regional;

XXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos:
Programas y mecanismos de financiamiento y
cofinanciamiento del Gobierno Federal, para apoyar a las
instancias públicas del Estado y de sus municipios, en la
ejecución de proyectos y acciones derivadas de la Gestión

Integral de Riesgos, para la prevención y atención de
situaciones de emergencia o desastre de origen natural;

XXIII. Instrumentos de Administración y Transferencia de
Riesgos: Programas y mecanismos financieros, que
permiten al Estado de Michoacán y sus municipios, en
coordinación con la Federación, compartir o cubrir sus
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial
a instituciones financieras nacionales o internacionales;

XXIV. Instituciones de Protección Civil: Autoridades,
dependencias, organismos e instancias públicas o
gubernamentales, encargadas de la Protección Civil en el
Estado de Michoacán y sus municipios;

XXV. Inventario Estatal de Necesidades de Infraestructura:
Inventario integrado por las obras de infraestructura, que
son consideradas estratégicas en el Estado de Michoacán,
y que tiene el propósito de disminuir el riesgo y la
vulnerabilidad de la población y su patrimonio;

XXVI. Ley: Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán de
Ocampo;

XXVII. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el
impacto o daños ante la presencia de un agente
perturbador;

XXVIII.  Programa Interno de Protección Civil: Instrumento
de planeación y operación a cargo de una institución u
organismo del sector público o privado del Estado de
Michoacán y sus municipios; compuesto por un Plan
Operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, un
Plan para la Continuidad de Operaciones y un Plan de
Contingencias; cuyos propósitos son mitigar los riesgos
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta,
para atender la eventualidad de una emergencia o desastre;

XXIX. Programa Estatal o Municipal: Programas Estatal y
Municipales de Protección Civil;

XXX. Protección Civil: Acción solidaria y participativa, que
en consideración tanto de los riesgos de origen natural o
antropogénico, como de los efectos adversos de los agentes
perturbadores, prevé la coordinación y concertación de
los sectores público, privado y social del Estado de
Michoacán y sus municipios, en el marco del Sistema
Nacional de Protección Civil; con el fin de crear
disposiciones, planes, programas, estrategias y recursos,
para que de manera corresponsable y privilegiando la
Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de
Operaciones, se apliquen las medidas tendentes a
salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así
como sus bienes, la infraestructura, la planta productiva y
el medio ambiente;

XXXI. Resiliencia: Capacidad de un sistema, comunidad o
sociedad potencialmente expuesta a un peligro para resistir,
asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un
corto plazo y de manera eficiente, a través de la
preservación y restauración de sus estructuras básicas y
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funcionales, logrando una mejor protección futura y
mejorando las medidas de reducción de riesgos;

XXXII.  Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente
afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad
y la presencia de un agente perturbador;

XXXIII.  Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión
de una instancia técnica especializada, debe considerar la
realización de acciones inmediatas en virtud de existir
condiciones o altas probabilidades de que se produzcan
los efectos adversos sobre un agente afectable;

XXXIV . Secretaría: Secretaría de Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo;

XXXV.Seguro Institucional: Instrumento de Administración y
Transferencia de Riesgos para el Estado de Michoacán y
sus municipios;

XXXVI. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección Civil;

XXXVII.  Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la
incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en un
inmueble o instalación afectando a su población y equipo,
con posible afectación a instalaciones circundantes;

XXXVIII.  Simulacro: Representación mediante una simulación
de las acciones de respuesta previamente planeadas con el
fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz
ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre.
Implica el montaje de un escenario en terreno específico,
diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y
la vulnerabilidad de los sistemas afectables;

XXXIX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección
Civil;

XL. Unidad Interna de Protección Civil: Órgano responsable
de desarrollar y dirigir las acciones de Protección Civil en
los establecimientos, instalaciones o inmuebles de una
institución, dependencia u organismo del sector público o
privado; así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el
respectivo Programa Interno de Protección Civil;

XLI. Vulnerabilidad : Susceptibilidad o propensión de un
agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la presencia
de un agente perturbador, determinado por factores físicos,
sociales, económicos y ambientales;

XLII. Zona de Desastre: Espacio territorial afectado del Estado,
así declarado formalmente por la autoridad competente,
en virtud del desajuste que sufre en su estructura integral,
impidiéndose el desarrollo normal de las actividades
sociales, económicas y productivas;

XLIII.  Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que
existe la probabilidad de que se produzca un daño, originado
por un fenómeno perturbador; y,

XLIV. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se

encuentra dentro de una zona de grave riesgo, originado
por un posible fenómeno perturbador.

Ar tículo 4°.- Todas las Dependencias Municipales, los órganos
auxiliares del Ayuntamiento de Lagunillas, así como toda persona
que resida en el Municipio, tienen el deber de cooperar con la
autoridad competente para que las acciones de protección civil,
reguladas por las Leyes General y Estatal de Protección Civil y
por los Reglamentos General, Estatal y Municipal de Protección
Civil, se realicen en forma coordinada y eficaz.

Artículo 5°.- El Sistema Municipal de Protección Civil se integra
por:

I. El Consejo Municipal de Protección Civil; y,

II. La Unidad Municipal de Protección Civil.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 6°. El Consejo Municipal de Protección Civil de
Lagunillas, será la máxima autoridad municipal en esta materia,
responsable de la planeación, organización y control del Programa
Municipal de Protección Civil, así como del análisis, toma de
decisiones y consulta necesarios para integrar los mecanismos,
recursos y estrategias que hagan frente a las situaciones de riesgo,
emergencia o desastre que se presenten en su ámbito municipal.

Artículo 7°.- El Consejo Municipal estará integrado por:

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;

II. El Diputado Local del distrito electoral que corresponde
al municipio; (opcional);

III. El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como el
Secretario Ejecutivo;

IV. El Coordinador Municipal de Protección Civil, quien
fungirá como el Secretario Técnico;

V. El Síndico del Ayuntamiento, el Tesorero Municipal, un
Regidor, quienes fungirán como Vocales; y,

VI. Las autoridades o representantes de las instituciones o
dependencias públicas del Estado y de la Federación,
convocados por invitación expresa del Presidente del
Consejo.

Artículo 8°. El Consejo Municipal tendrá las atribuciones siguientes:

I. Proponer la elaboración y aprobación del Programa
Municipal de Protección Civil, y vigilar el cumplimiento
de sus objetivos y metas;

II. Promover el desarrollo de políticas públicas integrales,
sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a garantizar
el cumplimiento de los objetivos de la Protección Civil en
el Municipio de Lagunillas;
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III. Proponer la emisión de acuerdos, disposiciones, reformas
y resoluciones generales, para el correcto funcionamiento
del Sistema Municipal;

IV. Fungir como órgano de coordinación de acciones, entre el
Gobierno del Estado y el Ayuntamiento, con el fin de
convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de
los diversos participantes, a fin de garantizar la
consecución de objetivos del Sistema Municipal;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que
integran el Sistema Municipal, y dar seguimiento a las
políticas y acciones, que para tal efecto se establezcan;

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular de
manera normativa, orgánica, institucional y operativa al
Sistema Municipal, con el Sistema Estatal de Protección
Civil y por ende al Sistema Nacional de Protección Civil;

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable
de los sectores de la población local, en la formulación y
ejecución de los programas destinados a satisfacer las
necesidades de Protección Civil en su ámbito municipal;

VIII. Convocar y coordinar, de acuerdo a su esfera de
competencia, la participación de los grupos locales
organizados e interesados, en la definición y ejecución de
las acciones de fomento a la Protección Civil;

IX. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en
materia de Protección Civil en el Municipio, identificando
las problemáticas dentro del contexto local, y proponiendo
las normas y programas que permitan su solución y
desarrollo;

X. Requerir la expedición del Atlas Municipal de Riesgos del
Municipio de Lagunillas;

XI. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura
municipal de Protección Civil, en apego a los principios
del Sistema Estatal y Nacional;

XII. Crear Comisiones o Grupos de Trabajo, que permitan
complementar y apoyar en la integración y consecución
de las políticas y acuerdos alcanzados en el seno del
Consejo Municipal; y,

XIII. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 9°. Las disposiciones referentes al funcionamiento
orgánico y a las atribuciones de las autoridades integrantes del
Consejo Municipal, se substanciarán de manera equivalente a lo
señalado en el Capítulo del Consejo Estatal de la Ley en la materia
y en los ordenamientos municipales que correspondan.

Artículo 10.   Se establece una Coordinación Municipal de
Protección Civil, con la finalidad de formular, organizar y ejecutar
los planes, medidas y programas de prevención, auxilio y apoyo a
la población ante situaciones de riesgo, emergencia o desastre, en
su primer nivel de respuesta.

Los servidores públicos que ocupen cargos directivos y operativos
en la Coordinación Municipal de Protección Civil, deberán contar
con la certificación de competencia, expedida por alguna de las
instituciones registradas en la Escuela Nacional de Protección Civil.
La Coordinación Municipal, se ajustará a lo dispuesto por el
Capítulo del Sistema Estatal, a su Reglamento y a la legislación
municipal referente.

Ar tículo 11. Corresponde a la Coordinación Municipal:

I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema
Municipal, a través de la supervisión y la coordinación
operativa de acciones de protección civil con las demás
instancias competentes, mediante la adecuada Gestión
Integral de Riesgos;

II. Verificar los avances y coadyuvar al cumplimiento del
Programa Municipal;

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de
programas internos, específicos y especiales de protección
civil en el Municipio;

IV. Investigar, estudiar y evaluar los riesgos, peligros y
vulnerabilidades existentes en el Municipio, integrando y
ampliando los conocimientos acerca de éstos, en
coordinación con otras instancias competentes;

V. Difundir entre las autoridades y la población local, los
resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella
información pública que tienda a la generación, desarrollo
y consolidación de una cultura municipal de Protección
Civil, con las reservas legales en materia de transparencia;

VI. Instrumentar y en su caso, operar y coordinar redes de
detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alerta
temprana en el Municipio, en coordinación con los demás
organismos competentes;

VII. Suscribir los convenios que sean necesarios en materia de
Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, en el ámbito
municipal, en coordinación con la autoridad competente;

VIII. Solicitar al Gobierno del Estado, cuando proceda, las
gestiones necesarias para la emisión de las Declaratorias
de Emergencia o de Desastre Natural, que emite el Ejecutivo
Federal, aplicables a nuestra zona territorial municipal;

IX. Promover la constitución y mantenimiento de un fondo
municipal financiero, para la prevención de riesgos y la
atención de emergencias o desastres, de origen natural o
antropogénico; mismo que se integrará con recursos del
erario municipal, aportaciones estatales y subsidios
federales, conforme a lo dispuesto en el Capítulo del Fondo
Estatal de Protección Civil;

X. Suscribir convenios de colaboración administrativa y
coordinación de acciones, con otras autoridades
municipales o estatales responsables de la Protección Civil,
e instituciones educativas de nivel superior, involucradas
en la prevención, manejo y atención de riesgos, emergencias
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o desastres;

XI. Observar y verificar el cumplimiento en el Municipio, de
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes en materia de
Protección Civil;

XII. Fomentar entre la población local, la creación y desarrollo
de una cultura integral de Protección Civil, que brinde los
conocimientos que permitan salvaguardar la vida, la
propiedad y su entorno natural, frente a los riesgos y
peligros derivados de fenómenos naturales y humanos;
considerando el apoyo de las instituciones y organizaciones
civiles, con certificación de competencia y capacitadas
para esta actividad;

XIII. Promover la constitución de mecanismos jurídicos,
administrativos y fiscales, en coordinación con las
instancias municipales, estatales y federales competentes,
destinados a la obtención de recursos complementarios
que sirvan para fomentar una cultura de Protección Civil,
para desarrollar la capacidad de respuesta y la atención de
emergencias o desastres;

XIV. Promover el establecimiento de programas básicos de
prevención, seguridad y respuesta, dentro de zonas
territoriales específicas del Municipio, con el fin de afrontar
de manera eficiente a agentes perturbadores recurrentes o
imprevistos;

XV. Solicitar y Supervisar la elaboración, del Atlas Municipal
de Riesgos, homologando criterios técnico metodológicos
conforme a las directrices contenidas en el Atlas Estatal de
Riesgos;

XVI. Brindar el apoyo y la asesoría técnica y administrativa
necesaria a las instancias públicas, autoridades municipales
y a las organizaciones de carácter social y privado del
Municipio, para la prevención de riesgos, emergencias o
desastres, con base en la suscripción de los convenios que
correspondan;

XVII. Promover ante el Gobierno Municipal y Estatal, el
desarrollo de un programa integral de fortalecimiento de
las capacidades de atención, auxilio y respuesta municipal
de Protección Civil; mediante la puesta en funcionamiento
de la infraestructura, el personal y el equipamiento
necesarios;

XVIII. Realizar en coordinación con las demás instancias
competentes en la materia, simulacros de emergencia o
desastre de alcance municipal, con el fin de capacitar,
orientar y concientizar a la población;

XIX. Instrumentar y operar un Sistema Municipal de Inspección,
Verificación y Vigilancia, en coordinación con la autoridad
estatal competente, de aquellas personas, actividades,
servicios, inmuebles, instalaciones y establecimientos, que
correspondan por razón del ámbito de competencia
municipal, y se encuentren obligados al cumplimiento de
los programas internos de Protección Civil y demás
disposiciones de esta Ley, de su Reglamento y de la

normatividad municipal aplicable, y en su caso, imponer
las sanciones que correspondan.

De conformidad con lo establecido en la Ley Estatal de
Protección Civil, únicamente los municipios que tengan
legalmente constituida y operando su Coordinación de
Protección Civil, podrán ejercer dicho Sistema de
Inspección; es el caso de nuestro Municipio;

XX. Elaborar y mantener actualizado el estado de fuerza
operativa, integrado por el personal, vehículos, recursos
materiales y demás equipamiento disponible, que en
conjunto sumen la capacidad de respuesta; y,

XXI. Ejercer el mando operativo en la geografía municipal ante
una situación de riesgo, emergencia o desastre,
coordinándose con la autoridad estatal competente y con
otras instancias de seguridad.

CAPÍTULO III
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 12.- La Unidad Municipal dependerá directamente del
Secretario del Ayuntamiento y apoyarán sus acciones en el Consejo
Municipal.

Artículo 13.- La Unidad Municipal, tendrá a su cargo la operación
del Sistema Municipal de Protección Civil y estará integrada por:

I. Un Coordinador Municipal que será designado por el
Presidente Municipal;

II. Un Comandante Operativo;

III. Un Jefe de Inspección y verificación; y,

IV. Personal calificado para la atención de emergencias.

CAPÍTULO IV
DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y DESASTRE

Artículo 14. La Declaratoria de Emergencia es el acto mediante el
cual el Estado reconoce, que el municipio se encuentra ante la
inminencia alta probabilidad o presencia de una situación anormal
generada por un agente natural perturbador y por ello se requiere
prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad
están en riesgo.

Artículo 15. La Declaratoria de Desastre Natural es el acto mediante
el cual el Estado reconoce la presencia en nuestro municipio de un
agente natural perturbador severo cuyos daños rebasan la capacidad
financiera y operativa local para su atención, para efectos de poder
acceder a recursos del instrumento financiero de atención de
desastres naturales.

Artículo 16. Las Declaratorias de Emergencia o de Desastre
Natural, deberán ser solicitadas ante el Ejecutivo del Estado, cuando
las condiciones o efectos originados por el Agente Perturbador así
lo ameriten, a través de los conductos institucionales dispuestos
para tal efecto. En caso de que la iniciativa de emisión de una
Declaratoria para el Estado o el Municipio provenga de la propia
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Federación, el Estado y nuestro Municipio, se sujetarán a los
efectos legales que emanen de ella.

Artículo 17.   El municipio de Lagunillas, podrá solicitar la emisión
de una Declaratoria de Emergencia o Desastre, para tal efecto,
deberá remitir al Ejecutivo Estatal, toda aquella información
requerida para su validación y procedencia. En caso de acreditar
los requisitos fijados en el ordenamiento respectivo, el Estado
gestionará la Declaratoria ante la Federación.

CAPÍTULO V
FONDO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 18. El Municipio, a través de la Secretaría del
Ayuntamiento, y con acuerdo del Consejo Municipal, se encargará
de crear y administrar un Fondo Municipal de Protección Civil,
cuya finalidad será la de promover la prevención, la capacitación,
el equipamiento, la capacidad de respuesta, la sistematización
institucional y la Gestión Integral de Riesgos, que tenga a cargo la
Coordinación Municipal de Protección Civil de Lagunillas.

Artículo 19. El Fondo Municipal de Protección Civil, se integrará
con los recursos destinados por el Municipio, mismos que estarán
contemplados en el Presupuesto de Egresos del Municipio; además,
con los subsidios otorgados por el Gobierno Federal, y/o Estatal
conforme a los recursos que sean aprobados para este propósito
en el Presupuesto de Egresos correspondiente.

El Fondo Municipal, habrá de utilizarse para complementar el
presupuesto de gasto anual que se genere en el Municipio, dentro
de los rubros señalados en el artículo anterior; pero únicamente
aquellos que cuenten con su estructura de Protección Civil
legalmente constituida, podrán acceder a dichos recursos.

Artículo 20. El Fondo Municipal de Protección Civil, será operado,
ejercido, administrado y fiscalizado según lo establezca el
Reglamento de esta Ley y la normatividad administrativa y fiscal
aplicable. En el caso de recursos federales, se observarán los términos
dispuestos en los convenios de coordinación celebrados para tal
efecto; debiendo precisar los requisitos para el acceso, ejercicio y
comprobación del gasto de los recursos, así como las obligaciones
en el manejo, distribución y mantenimiento de equipos e
infraestructura adquiridos.

En cualquier caso, las relaciones institucionales entre el Estado y
el Municipio, definidas por la naturaleza, organización y destino
de los recursos económicos que integren el Fondo Municipal de
Protección Civil, serán regidas por la Ley Estatal y su Reglamento,
por lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de
Michoacán y demás ordenamientos fiscales aplicables.

CAPÍTULO VI
DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 21. Los programas especiales de Protección Civil,
tendrán como objetivo establecer estrategias y acciones para la
Prevención, la atención de necesidades, el Auxilio y la
Recuperación de la población expuesta, bajo un marco de
coordinación institucional, de conformidad con el Manual de
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección
Civil y las disposiciones jurídicas aplicables.

Cuando se identifiquen Peligros o Riesgos específicos que afecten
a la población, las autoridades de Protección Civil competentes
podrán elaborar programas especiales de Protección Civil en los
temas siguientes:

I.     Temporada invernal;

II.     Temporada de lluvias y huracanes;

III.    Temporada de sequía, estiaje e incendios forestales;

IV.   Temporadas vacacionales;

V.    Desfiles conmemorativos y festejos patrios;

VI.   Festejos religiosos y tradicionales;

VII.   Incidentes de tránsito terrestre;

VIII.  Incidentes marítimos y aéreos;

IX.   Incidentes por el manejo de materiales, residuos y desechos
peligrosos;

X.    Incidentes por la liberación de material radiactivo al medio
ambiente;

XI.   Concentraciones masivas de personas de índole política,
civil, social o diversa; y,

XII.   Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 22. En la elaboración de los programas especiales de
Protección Civil se deberán prever los siguientes aspectos:

I.     Establecer las medidas de Previsión; el mecanismo de
información que se empleará para cumplir, así como un
calendario para adoptar dichas medidas, entre las que deben
figurar las de cultura, mecanismos de Prevención y
Autoprotección a cargo de la población en general y las
vías adecuadas de opinión y participación social en la
Gestión Integral del Riesgo; y,

II.   Establecer medidas y calendarios de obras preventivas; de
Mitigación anticipada de posibles daños y pérdidas; tareas
de preparación de los Cuerpos de Auxilio; los
procedimientos específicos para brindar Auxilio a la
población y los detalles sobre cómo se inducirá la
Recuperación y Reconstrucción temprana de ocurrir un
Siniestro, Emergencia o Desastre.

Artículo 23. Los programas especiales de Protección Civil deberán
contar con los siguientes requisitos:

I.     Que responda a un Peligro o Riesgo específico previsible;

II.     Que el Peligro o Riesgo esté identificado en los Atlas de
Riesgo;

III.    Que se identifiquen y declaren las funciones y
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responsabilidades por dependencia e institución
participante en cada supuesto: Siniestro, Emergencia y
Desastre; y,

IV.   Que se incluyan previsiones como recursos humanos,
materiales, financieros públicos y privados.

Artículo 24. Los programas especiales de Protección Civil deberán
ser elaborados de modo previo a un Peligro o Riesgo específico
derivado de un agente perturbador latente, en un área o región
determinada y con la mayor oportunidad posible.

Artículo 25. El Programa Interno de Protección Civil será de
aplicación general y obligado cumplimiento a todas las actividades,
centros, establecimientos, espacios e instalaciones fijas y móviles
de las dependencias, entidades, instituciones, organismos,
industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado
y social del país, que puedan resultar afectadas por Siniestros,
Emergencias o Desastres.

Los Programas Internos de Protección Civil podrán atender a alguno
o varios de los siguientes criterios:

I.     Aforo y ocupación;

II.     Vulnerabilidad física;

III.    Carga de fuego, entendido como la magnitud del Riesgo de
incendio que posee un inmueble o instalación;

IV.   Cantidad de sustancias peligrosas;

V.    Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de
rescate y salvamento;

VI.   Tiempo de respuesta de los servicios de rescate y
salvamento;

VII.   Daños a terceros;

VIII.  Condiciones del entorno; y,

IX.   Otros que pudieran contribuir a incrementar un Riesgo.

Artículo 26. El Programa Interno de Protección Civil deberá estar
por escrito y contener la Identificación de Riesgos y su evaluación,
las acciones y medidas necesarias para su Prevención y control,
así como las medidas de Autoprotección y otras acciones a adoptar
en caso de Siniestro, Emergencia o Desastre.

Artículo 27. El contenido y las especificaciones de los Programas
Internos de Protección Civil son los siguientes:

A) Contenido:

I.     Plan Operativo para la implementación de las Unidades
Internas de Protección Civil:

a)    Subprograma de Prevención:

1.    Organización.

2.    Calendario de actividades.

3.    Directorios e inventarios.

4.    Identificación de Riesgos y su evaluación.

5.    Señalización.

6.    Mantenimiento preventivo y correctivo.

7.    Medidas y equipos de seguridad.

8.    Equipo de identificación.

9.    Capacitación.

10.   Difusión y concientización.

11.   Ejercicios y Simulacros.

b)    Subprograma de Auxilio:

1.    Procedimientos de Emergencia.

c)    Subprograma de Recuperación:

1.    Evaluación de daños.

2.    Vuelta a la normalidad.

II.     Plan de Contingencias:

a)    Evaluación Inicial de Riesgo de cada puesto de trabajo;

b)    Valoración del Riesgo;

c)    Medidas y acciones de Autoprotección; y,

d)    Difusión y socialización.

III.    Plan de Continuidad de Operaciones:

a)    Fundamento legal;

b)    Propósito;

c)    Funciones críticas o esenciales;

d)    Sedes alternas;

e)    Línea de sucesión o cadena de mando;

f)     Recursos humanos;

g)    Dependencias e interdependencias;

h)    Requerimientos mínimos;

 i)     Interoperabilidad de las comunicaciones;

j)     Protección y respaldo de la información y bases
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de datos; y,

k)    Activación del Plan.

B) Especificaciones:

I.     Constar por escrito;

II.     Estar redactado y firmado por personal competente,
facultado y capacitado para dictaminar sobre aquellos
aspectos relacionados con la Prevención y Autoprotección
frente a los Riesgos a los que esté sujeta la actividad, y por
el titular de la actividad, si es una persona física, o por el
representante legal si es una persona moral;

III.    Aplicación de un programa anual de auto-verificación, que
garantice la inspección y supervisión de su
implementación;

IV.   Considerar el aprovisionamiento de los medios y recursos
que se precisen para su aplicabilidad;

V.    Evaluación del Programa Interno de Protección Civil, para
asegurar su eficacia y operatividad en situaciones de
Emergencia, para lo cual se realizarán ejercicios de
Simulacro, con distintas hipótesis de Riesgo y con la
periodicidad mínima que fije el propio programa y, en
todo caso, al menos dos veces al año;

VI.   La realización de Simulacros tendrá como objetivos la
verificación y comprobación de:

a)    La eficacia de la organización de respuesta ante
una Emergencia;

b)    La capacitación del personal adscrito a la
organización de respuesta;

c)    El entrenamiento de todo el personal de la actividad
en la respuesta frente a una Emergencia;

d)    La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos
asignados; y,

e)   La adecuación de los procedimientos de actuación;

VII.   Los Simulacros implicarán la activación total o parcial de
las acciones contenidas en los procedimientos de
Emergencia, planes de contingencia y plan de Continuidad
de Operaciones contenidos en el Programa Interno de
Protección Civil;

VIII.  De las actividades de seguimiento y mejora del Programa
Interno de Protección Civil, se conservará la evidencia
documental, así como de los informes de evaluación,
verificación o inspección realizados, debidamente suscritos
por el responsable del Programa Interno de Protección
Civil;

IX.   Tendrá una vigencia anual y deberá ser actualizado y revisado,
al menos, con una periodicidad no superior a dos años;

X.    Los componentes del Programa Interno de Protección Civil
deberán ajustarse a las condiciones de Riesgo existentes en
cada inmueble y, en su caso, deberán incorporarse las
medidas de seguridad necesarias para los factores de Riesgo
identificados en cada inmueble, sin perjuicio del
cumplimiento de las disposiciones locales correspondientes
en materia de Protección Civil; y,

XI.   La vigilancia en el grado de cumplimiento del Programa
Interno de Protección Civil recae en las Unidades de
Protección Civil, a través de las autoridades con facultad
para realizar visitas de inspección o verificación y, en su
caso, imponer sanciones conforme a la normativa local.

Artículo 28. La Coordinación Municipal, promoverá en el ámbito
de su competencia, que los Programas Internos de Protección Civil
sean adecuados en relación con la Vulnerabilidad y Peligros a que
están expuestos los inmuebles o instalaciones para los que están
diseñados.

La promoción que realice la Coordinación Municipal en términos
del párrafo anterior, no convierte a ésta en responsable solidaria
del Programa Interno de Protección Civil.

Artículo 29. Las Unidades Internas de Protección Civil, como
responsables del Programa Interno de Protección Civil, establecerán
protocolos que garanticen la comunicación interna y externa de los
Incidentes que se produzcan y tengan o puedan tener repercusiones
de Riesgo para el personal y la población aledaña y la movilización
de los servicios de emergencia que, en su caso, deban actuar.

Los protocolos a los que se refiere el párrafo anterior, consistirán
en aquellas actividades propias de la fase de respuesta y atención
de Emergencias o Desastres, contenidas en el plan operativo para
la Unidad Interna de Protección Civil.

Artículo 30. Las actividades de seguimiento y mejora del Programa
Interno de Protección Civil deben formar parte de un proceso de
preparación continuo, sucesivo y reiterado que incorpore la
experiencia adquirida, así como permita alcanzar y mantener un
adecuado nivel de operatividad y eficacia.

Cada Unidad Interna de Protección Civil establecerá un programa
de capacitación para asegurar la continua formación teórica y
práctica del personal asignado al Programa Interno de Protección
Civil, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que
dichos conocimientos han sido adquiridos.

CAPÍTULO VII
SISTEMA DE INSPECCIÓN MUNICIPAL

Artículo 31.  El Municipio de Lagunillas, a través de la Coordinación
Municipal de Protección Civil, establecerá, administrará y aplicará
en el ámbito de su respectiva competencia, un Sistema Integral de
Inspección, Verificación y Vigilancia de instalaciones,
establecimientos, empresas, fábricas, industrias, inmuebles,
actividades y servicios, del sector público y privado, con el objeto
de verificar y hacer que se cumplan las disposiciones de este
Reglamento y las que correspondan a la normatividad federal y
estatal, entre ellas, programas de Protección Civil, medidas de
seguridad y condiciones de funcionamiento.
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Artículo 32. El cumplimiento del servicio de inspección,
verificación y vigilancia, se desarrollará mediante la observancia a
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia,
inmediatez, certeza, profesionalismo, honradez y coordinación.

Artículo 33. La Coordinación Municipal de Protección Civil, estará
facultada para ejercer acciones de inspección, verificación y vigilancia
de manera programada, sin previo aviso y ante casos de riesgo,
emergencia o desastre, de oficio y a petición de parte, así como a
decretar las medidas de seguridad y sanción que procedan; para ello,
se cuenta con personal inspector debidamente certificado y profesional.

Asimismo, estará autorizada para emitir dictámenes técnico
periciales en situaciones de riesgo, emergencia o desastre, que
originen perjuicios a la integridad de una persona, a los bienes
patrimoniales y/o al entorno natural, especialmente en casos de
responsabilidad civil, penal o administrativa.

Los dictámenes tendrán plena validez legal y valor probatorio ante
la autoridad administrativa o judicial, y se tramitarán de oficio o a
petición de parte.

Artículo 34. Las medidas y procedimientos de inspección,
verificación y vigilancia, así como de sanción, aplicados por la
autoridad competente, deberán cumplir con la formalidad jurídico
administrativa aplicable.

En esta materia, además, será de aplicación supletoria, lo dispuesto
en el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
y en el Código Fiscal del Estado de Michoacán:

I. El personal que realice la inspección, debe ser personal
activo de la Coordinación Municipal de Protección Civil;

II. Debe contar con su identificación oficial de la Coordinación
Municipal de Protección Civil;

III. Al realizar la Inspección y/o Verificación de algún inmueble,
la persona que se presente como Inspector, debe
presentarse con su identificación oficial, su oficio de
comisión, con los datos del inmueble; y,

IV. Se debe conducir en apego a la legalidad, imparcialidad y
respeto en todo momento a los derechos humanos.

Concepto UMA

Inspecciones solicitadas en materia de Protección Civil2

Revisión del Plan Interno de Protección Civil 13

Revisión del Plan de Emergencias 2

Evaluación de simulacros 2

Instalaciones temporales (circos, ferias,) 4

Transporte, almacenaje, quema y disposición
final de fuegos pirotécnicos 4

Inspección y/o Verificación de inmuebles 2

Artículo 35. La autoridad de Protección Civil del Municipio de
Lagunillas, deberá solicitar la intervención y dar parte a las instancias
competentes, cuando de las actuaciones realizadas en el
cumplimiento de medidas de inspección, verificación y vigilancia,
se advierta la comisión de presuntos actos ilícitos del fuero común
o federal; o por hechos que atenten contra las disposiciones
administrativas en materia de salubridad general, trabajo y previsión
social, ecología, urbanismo, medio ambiente, protección animal y
las demás que procedan.

Artículo 36. La Coordinación Municipal, prestará el apoyo técnico
operativo en materia de inspección, verificación y vigilancia, a las
autoridades municipales que así lo soliciten, por carecer de
capacidad instalada o suficiente para atender de manera adecuada
e independiente la situación.

Artículo 37.  El Municipio de Lagunillas, a través de la
Coordinación Municipal de Protección Civil, establecerá,
administrará y aplicará en el ámbito de su respectiva competencia,
un Sistema de Cobro, por trámites en materia de protección civil:

I. Todo recurso obtenido por trámites en materia de
Protección Civil; Vistos Buenos, Capacitación, Simulacros,
Dictámenes, ingresarán a Tesorería por medio de recibos.

CAPÍTULO VIII
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIÓN

Artículo 38. En caso de riesgo o peligro inminente, las
dependencias, instituciones, autoridades y organismos de
Protección Civil y de los demás sectores públicos, tanto del Estado
como del Municipio, ejecutarán las medidas de seguridad y sanción
que les competan, a fin de proteger la vida de la población, los
bienes, la planta productiva y su entorno natural; garantizando el
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad e
informando sobre las acciones emprendidas.

Para tal efecto, y en caso necesario, se instalará un centro de
operaciones para el comando y coordinación de las acciones, donde
se establezca un mando unificado; el cual será ejercido por la
autoridad pública o de Protección Civil de mayor jerarquía y
capacidad en el lugar de la contingencia.

Artículo 39. La Coordinación Municipal de Protección Civil de
Lagunillas, tendrá la facultad de imponer las siguientes medidas de
seguridad:

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo;

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas
afectadas;

III. Acciones preventivas para la evacuación o movilización
precautoria de la población, así como su instalación y
atención en refugios temporales;

IV. Coordinación de los servicios asistenciales;

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada;

VI. La suspensión temporal de trabajos, actividades y/o
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servicios; y,

VII. Las demás que en materia de Protección Civil determine la
legislación federal, estatal y municipal reglamentaria
correspondiente, tendientes a prevenir un daño o impedir
que se generen otros mayores.

Cuando se apliquen medidas de seguridad, se precisará su
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión.

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo y la
Secretaría del Ayuntamiento de Lagunillas, podrá promover ante
otras instancias competentes, la ejecución de medidas de seguridad
complementarias establecidas en otros ordenamientos.

Artículo 40. La Coordinación Municipal de Protección Civil de
Lagunillas, tendrá la facultad de imponer las siguientes medidas de
sanción administrativa:

I. Apercibimiento: Por escrito y de carácter público;

II. Clausura o Suspensión: Temporal o definitiva, parcial o
total de cualquier tipo de establecimiento, instalación o
inmueble sujeto de inspección o que haya sido afectado
por una situación de riesgo, emergencia o desastre; y,

III. Multa: Que podrá ir de 25 días de UMA, hasta los 250
días de UMA general vigente en el Estado.

Las multas generarán un crédito fiscal a favor del Municipio, con
base en las disposiciones aplicables del régimen fiscal estatal.

Para exigir el cumplimiento de multas, la Coordinación Municipal
solicitará a la autoridad fiscal estatal competente, la aplicación del
Procedimiento Administrativo de Ejecución, previsto en el Código
Fiscal del Estado. Con base en las disposiciones contenidas en los
convenios de coordinación fiscal, que para tal efecto, suscriba la
Secretaría de Finanzas del Estado y el Ayuntamiento de Lagunillas.
En casos de reincidencia, las sanciones económicas aumentarán, y
de acuerdo a la gravedad, podrán ser de hasta dos veces más del
monto máximo permitido.

Artículo 41. Para hacer efectivo el cumplimiento de medidas de
inspección, seguridad y sanción impuestas por las autoridades de
Protección Civil del Municipio de Lagunillas, conforme a lo previsto
en este Reglamento y demás normatividad aplicable, se podrá
recurrir al auxilio de la fuerza pública, el cual se solicitará a las
instancias de seguridad pública competentes.

Artículo 42. Previo a la realización de eventos públicos y en
espacios de concentración masiva, deberán elaborarse Programas
Especiales de Protección Civil; los cuales serán entregados
oportunamente a las autoridades de Protección Civil para su
aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en
caso de una contingencia, deberán ser difundidas al público
participante por parte del organizador, antes del evento o al inicio
del mismo.

Artículo 43. En el interior de establecimientos, inmuebles o
espacios de tipo cerrado, destinados a la prestación de servicios o

a la realización de actividades de entretenimiento, esparcimiento o
de cualquier índole similar, quedará estrictamente prohibido la
ejecución de actos que pongan en peligro a los asistentes,
especialmente los que impliquen uso de pirotecnia o fuego.

Ar tículo 44. Toda persona física o moral, pública o privada, que
incumpla con las obligaciones depositadas en este Reglamento
sobre medidas de Protección Civil y prevención de riesgos, serán
sujetos de sanción administrativa, conforme a las disposiciones
referentes que se señalen en esta norma y en la demás legislación
aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil, que en
su caso proceda.

CAPÍTULO IX
OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES

Ar tículo 45. Toda persona física está obligada a prestar auxilio a
otra, cuya vida se encuentre en una situación de notorio y grave
peligro, siempre y cuando no implique poner en riesgo su propia
integridad.

Artículo 46. Los particulares que se dediquen a actividades en las
que se concentre o se reciba una afluencia promedio mayor a 50
personas en sus instalaciones, entre empleados y usuarios, estarán
obligados a contar con una Unidad Interna de Protección Civil y a
elaborar su correspondiente Programa Interno, en los términos
que establezca este Reglamento y la normatividad municipal
aplicable; requisito sin el cual, su licencia de operación o de
funcionamiento no será expedida, y en su caso revocada, por la
autoridad municipal competente. Las Unidades Internas, se
integrarán con personal debidamente capacitado que labore en dichos
establecimientos.

Los inmuebles que en promedio reciban una cantidad menor de
personas a la estipulada, deberán cumplir con las medidas mínimas
de Protección Civil y seguridad que señale el Reglamento, las
Normas Oficiales Mexicanas y las de la normatividad municipal,
tales como: señalización informativa, preventiva y restrictiva, salida
de emergencia, extintor contra fuego, cinta anti derrapante en
escaleras, botiquín de primeros auxilios y al menos un empleado
capacitado en esta materia.

Artículo 47. Las personas físicas y morales del sector privado y
público, cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, distribución,
transporte, adquisición y/o utilización de materiales peligrosos,
hidrocarburos, explosivos, inflamables, corrosivos, reactivos,
tóxicos, biológico infecciosos o cualquier otra sustancia equivalente,
dentro del territorio del Municipio, deberán presentar ante la
autoridad  municipal competente, los Programas Internos de
Protección Civil que correspondan.

Asimismo, estarán obligados a cumplir con las demás disposiciones
legales que sean aplicables y a sujetarse a las medidas de inspección,
verificación, vigilancia, seguridad y sanción que aplique la
Coordinación de Protección Civil, en su respectiva esfera de
competencia.

Ar tículo 48. Toda persona física o moral, tendrá el deber de informar
a las autoridades competentes, sobre cualquier situación de riesgo,
emergencia o desastre del que tenga conocimiento, así como todo
acto u omisión que cause o pueda causar daños en las personas, en
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la población o en el entorno.

Una vez recibido el informe, la autoridad de Protección Civil
efectuará las diligencias necesarias para la evaluación de los hechos
reportados, tomando las medidas que el caso amerite.

Artículo 49. En una situación de desastre colectivo, y con el fin de
coadyuvar en las labores de atención, auxilio y recuperación
organizadas por las autoridades competentes, los particulares
podrán cooperar en ellas cuando así lo deseen; para ello, solicitarán
su inscripción con vigencia perentoria en tanto persista la condición
de necesidad, la cual será expedida por la Coordinación de
Protección Civil responsable en el lugar de la contingencia.

CAPÍTULO X
DETECCIÓN DE ZONAS DE RIESGO

Artículo 50. El Municipio de Lagunillas participará de los
mecanismos de coordinación institucional con el Gobierno Federal
y Estatal, con el propósito de proveer y concentrar toda aquella
información de tipo climatológico, geológico y meteorológico
que sirva para establecer los programas y las acciones a nivel
nacional y estatal, en materia de prevención y Gestión Integral
de Riesgos.

En este sentido, se auxiliará en la creación de las bases informáticas
que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional,
Estatal y Municipal de Riesgos, de las zonas geográficas del
Municipio vulnerables a la incidencia de agentes perturbadores,
con riesgo para la población, el patrimonio y el entorno; que
posibilite a las autoridades competentes, regular la edificación de
asentamientos y ordenar el crecimiento urbano.

Artículo 51. Se prohíbe y serán sancionadas, conforme a lo
dispuesto en este Reglamento, las personas que realicen alguna
construcción, edificación, obra de infraestructura o de asentamiento
humano, sin autorización oficial, sin observar los programas de
desarrollo urbano, sin elaborar previamente un análisis de riesgos
o sin definir las medidas para su reducción, conforme a la normativa
aplicable y al Atlas Estatal y el Municipal de Riesgos; sin perjuicio
de la responsabilidad civil o penal que proceda.

El Municipio de Lagunillas, a través de su Coordinación de
Protección Civil, será la autoridad encargada de aplicar lo dispuesto
por este Capítulo, dentro del ámbito de su competencia.

Ar tículo 52. En el Atlas Municipal de Riesgos, deberá establecerse
los diferentes niveles de riesgo y peligro para todos los fenómenos
con posibilidad de incidencia en las distintas zonas del Municipio;
dichos instrumentos serán determinantes para las autoridades
competentes, respecto a la autorización o no, de cualquier tipo de
construcción, obra de infraestructura o asentamiento humano.

En este sentido, el Atlas de Riesgos y los Programas de Desarrollo
Urbano del Municipio, serán complementarios y guardarán estricta
congruencia en la identificación de riesgos y vulnerabilidades a que
estén expuestos los asentamientos humanos.

Artículo 53. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos
en Zonas de Alto Riesgo en el Municipio, la autoridad competente,
con base en estudios de riesgo específicos, determinará la realización

de obras de infraestructura necesarias para mitigar el riesgo a que
están expuestas o de ser el caso, deberán formular un plan a fin de
determinar cuáles deben ser reubicados. Proponiendo mecanismos
financieros que permitan esta acción.

Artículo 54. El Gobierno Municipal, en su respectivo ámbito
de competencia, determinará la Autoridad Responsable que
tendrá la facultad de autorizar el aprovechamiento o utilización
de una extensión territorial determinada, en concordancia con el
uso o destino de suelo permitido, y una vez tomadas las medidas
de prevención y de reducción de riesgos a que se refiere este
Capítulo.

En las disposiciones que regulen los programas de desarrollo
urbano del Municipio, de observancia obligatoria para los
particulares, se deberán incluir y acatar los lineamientos sobre
prevención de riesgos y vulnerabilidad, determinados en los Atlas
de Riesgos aplicables.

Artículo 55. La autorización de permisos de uso o destino de
suelo, de aprovechamiento o utilización, por parte o a favor de
servidores públicos municipales, que carezcan de la debida
formalidad, tramitación o requisitos legales, se considerará una
conducta grave; y la responsabilidad administrativa en que se
incurra, será sancionada por la legislación federal, estatal o municipal
correspondiente, sin perjuicio de la normativa penal aplicable.

CAPÍTULO XI
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN RURAL AFECTADA POR

CONTINGENCIAS CLIMATOLÓGICAS

Artículo 56. Será responsabilidad prioritaria del Municipio de
Lagunillas, atender los efectos negativos provocados por
fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este
sentido, se deberá contar con los mecanismos que permitan atender
de manera ágil y oportuna, mediante apoyos directos y contratación
de seguros de riesgos catastróficos a los productores agrícolas,
pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos ingresos, afectados por
contingencias climatológicas severas, de conformidad con la
legislación federal y estatal aplicable.

Artículo 57. Para cumplir con la responsabilidad de atender a los
productores rurales de bajos ingresos, afectados por contingencias
climatológicas, el Presidente Municipal, en coordinación con las
instancias federales y estatales competentes, vigilará la
instrumentación de un programa específico para la atención de
fenómenos naturales perturbadores, que afecten los activos de
productores rurales de bajos ingresos, así como regulen la previsión
presupuestal necesaria.

Artículo 58. El Gobierno Municipal, deberá concurrir, tanto en
acciones, como en la aportación de recursos, para la aplicación de
programas que coadyuven a la pronta y efectiva reincorporación
de los productores de bajos ingresos a sus actividades productivas,
que hayan sido afectados por algún agente natural perturbador.

Artículo 59. El Gobierno Municipal deberá crear una reserva
financiera especial para el sector rural del Municipio, con el
propósito de proveer de recursos complementarios que sean
sumados en forma expedita y transparente al Programa de Atención
a Contingencias Climatológicas impulsado por el Gobierno Federal.
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CAPÍTULO XII
GRUPOS DE TRABAJO

En caso de la ocurrencia de una contingencia, calamidad pública,
emergencia mayor o desastre, se podrán integrar y activar los
siguientes Grupos de Trabajo con sus correspondientes funciones:

I. Evaluación de daños: A cargo del C. Secretario del H.
Ayuntamiento, y lo integrarán todas las dependencias del
Ayuntamiento; pudiendo auxiliarse, previa solicitud, de
las dependencias federales y estatales atendiendo a la
magnitud del daño; correspondiéndole:

a) Establecer lineamientos con el propósito de estimar
las pérdidas de vidas humanas, cantidad de heridos
y damnificados;

b) Establecer lineamientos para estimar daños
materiales y a la infraestructura;

c) Determinar el nivel de gravedad de la situación
presentada y analizar su evolución; y,

d) Informar permanentemente sobre las evaluaciones
de daños y la evolución de la emergencia.

II. Seguridad: A cargo del C. Director de Seguridad Pública
(en su caso Fuerza Ciudadana, Mando Unificado) lo
integran: Los cuerpos de policía preventiva; pudiendo ser
auxiliado previa solicitud y dependiendo de la magnitud
de la contingencia, riesgo o daño, del personal efectivo de
la Secretaría de la Defensa Nacional, o de cualquier otra
corporación policíaca; correspondiéndole:

a) Aplicar el programa de seguridad para proteger la
integridad física de los ciudadanos, sus bienes y el
patrimonio de los tres niveles de gobierno;

b) Determinar las áreas afectadas para acordonarlas
y colocar señalizaciones en las zonas restringidas
y/o peligrosas; y,

c) Coordinar los grupos de seguridad y agrupaciones
encargadas de mantener el orden, evitando
duplicidad de funciones y facilitando las acciones
de auxilio.

III. Búsqueda, Salvamento y Rescate: A cargo del
Comandante Operativo de la Unidad Municipal de
Protección Civil., y lo integran: Protección Civil Estatal,
CRUM, Bomberos:

a) Organizar y coordinar la ayuda para las labores de
búsqueda, rescate, evacuación, asistencia y control
de riesgos;

b) Procurar los recursos humanos y materiales para
atender las acciones de búsqueda, rescate,
evacuación y saneamiento;

c) Coordinar la participación de los organismos y

grupos en las tareas específicas de búsqueda,
rescate, evacuación y saneamiento;

d) Coordinar la evacuación y reubicación de las
personas afectadas por siniestros en los albergues
establecidos por el Consejo Municipal; y,

e) Coordina y gestiona la recepción de paciente.

IV. Servicios Estratégicos, Equipamiento y Bienes:  A
cargo del C. Director de Obras Públicas,  lo integran el
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento, las dependencias estatales, federales y sus
entidades asentadas en el Municipio, gaseras, gasolineras,
constructoras, compañías de materiales para la
construcción de transporte, correspondiéndole:

a) Coordinar la recuperación básica de servicios
estratégicos como son: Hospitales,
Telecomunicaciones, Comunicaciones Terrestres,
Aéreas, Fuentes de Energía y Sistemas de
Distribución Eléctrica, de Gas, Sistema de
Distribución de Agua Potable, Drenajes y
Vialidades;

b) Coordinar la disponibilidad y solución a las
necesidades de medios de transporte terrestre,
aéreos, de las diferentes dependencias y organismos
participantes en las labores de auxilio;

c) Prever el adecuado funcionamiento de la
infraestructura de telecomunicaciones en apoyo
de los organismos y dependencias participantes
en las labores de auxilio; y,

d) Restablecer el funcionamiento de las vías de
comunicación prioritarias.

V. Salud: A cargo de la Dirección de Salud del Ayuntamiento,
bajo la coordinación del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
correspondiente, el CRUM y podrá integrarse con:
Asociaciones de Médicos, Paramédicos, Enfermeras, etc.,
correspondiéndole:

a) Coordinar, organizar y brindar la asistencia médica
prehospitalaria, hospitalaria y de rehabilitación
que requiera la población;

b) Establecer los mecanismos necesarios para evitar,
detectar y controlar los cuadros de contaminación,
brotes epidemiológicos, enfermedades;

c) Coordinar la participación de las diferentes
instituciones y organismos de salud tanto públicos
como privados y de los grupos médicos
voluntarios; y,

d) Coordina y gestiona la recepción de pacientes.

VI. Apr ovisionamiento: A cargo de la Dirección del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal),
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pudiendo ser auxiliado previa solicitud y dependiendo de
las necesidades y del número de damnificados, por personal
efectivo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría
de Desarrollo Social del Estado, del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Familia, de la Secretaría de
Educación del Estado, además de Cámaras de Comercio, la
Iniciativa Privada, Clubes de Servicio, establecidos en el
Municipio correspondiéndole:

a) Coordinar la aplicación de los programas
específicos de aprovisionamiento de los elementos
básicos de subsistencia, integrados en despensas
y/o alimento elaborado para la población afectada;

b) Determinar y solicitar el apoyo logístico necesario
para su distribución;

c) De acuerdo a la evaluación de daños, determinar
las necesidades de aprovisionamiento de la
población afectada y de los grupos participantes
en las labores de auxilio;

d) Determinar las necesidades de habilitación y
acondicionamiento de refugios temporales para la
población afectada y cuantificar el
aprovisionamiento de artículos de abrigo; y,

e) Organizar y coordinar la participación de los
grupos voluntarios en las labores específicas de
aprovisionamiento, así como la racionalización y
buen uso de la ayuda a la población.

VII. Comunicación Social de Emergencia: A cargo de la
Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento y se
integra por representantes de: los medios de comunicación
Impresos, Radio, Televisión, Agrupaciones de Radio
Aficionados radicados en el Municipio, correspondiéndole:

a) Coordinar la comunicación social durante la
emergencia;

b) Establecer el servicio de consulta e información
para la localización de personas afectadas;

c) Coordinar la emisión de información congruente
relacionada con los datos del desastre, tales como
los daños causados a personas afectadas y
damnificados en áreas, zonas de peligro o riesgo;
y,

d) Coordinar la participación de los grupos
voluntarios en materia de comunicación social.

VIII. Reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad: A
cargo del C. Síndico Municipal y lo podrá integrar uno o
más representantes de las entidades y dependencias
federales y estatales de la construcción y del transporte,
correspondiéndole:

a) Evaluar los daños y estimar los requerimientos
básicos para establecer los sistemas de subsistencia
y soporte de vida;

b) Establecer la coordinación y concertación necesaria
con las entidades y dependencias federales y
estatales para lograr el restablecimiento inicial de
los principales sistemas estratégicos; y,

c) Participar en la definición de objetivos, políticas y
lineamientos generales para la elaboración de planes
de reconstrucción de la zona afectada.

CAPÍTULO XIII
DEL ATLAS MUNICIPAL DE RIESGOS

Ar tículo 60.- El Atlas Municipal de Riesgos de Lagunillas, Mich.,
contendrá la información del origen, causas y mecanismos de
formación de riesgos, siniestros y desastres; para analizar y evaluar
el peligro que representan y en su caso, diseñar y establecer las
medidas de seguridad y prevención para evitar o disminuir sus
efectos destructores.

Ar tículo 61.- Para elaborar el Atlas de Riesgos de Lagunillas,
Mich., el Ayuntamiento podrá solicitar asesoría de la Unidad
Municipal de Protección Civil y, una vez aprobado, deberá de
publicarse profusamente, a fin de que sea conocido por una parte
importante de la población en general.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero: El presente Reglamento Municipal de
Protección Civil, para el Municipio de Lagunillas, Michoacán, fue
aprobado en sesión ordinaria de Cabildo No. 16, de fecha 10 de
julio de 2019 y entrara en vigor al siguiente día de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo: Este Reglamento Municipal de Protección
Civil, deroga toda disposición que en contrario exista en cualquier
ordenamiento reglamentario vigente.

Ar tículo Tercero: A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 49 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; la Presidente
Municipal deberá promulgar y publicar el presente Reglamento
(Firmado).


